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CONTRATODESERVICIOS O O 2 - 2 O 2 0 ENE 
NUMERO: 

CONTRATANTE: EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA 
E.S.P. — PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P.  

CONTRATISTA: DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS S.A.S., identificada con NIT No. 900909998-2, 
representada legalmente por el seior EDISSON RINCON SILVA, identificado(a) con la 

 Códula de ciudadanía No. 91.230.251 de Bucaramanga, Santander. 
OBJETO: APOYO EN LA EJECUCIÓN DE PROCESOS Y SUBPROCESOS PARA LA OPERACI N 

DEL SISTEMA DE ASEO (BARRIDO Y RECOLECCIÓN) DE LA EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLlCOS E.S.P. - - 

VALOR: CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA ¥ SEIS MIL OCHOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE 1 15.836.732,20)  

PLAZO: VEINTIUN (21) DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO.  

Entre los suscritos Doctor GABRIEL ABRIL ROJAS, identificado con la Cëdula de Ciudadania No 5.707.060 de 
Piedecuesta, en su condición de Gerente y Representante Legal de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. — PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P, según Resolución de 
nombramiento No 014-P2020 y diligencia de posesión No. 014/2020, empresa lndustrial y Comercial del municipio de 
Piedecuesta Santander, con personeria juridica, capital independiente y autonomia administrativa, creada mediante 
Decreto Municipal No 172 del 17 de Diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta Santander. facultado legalmente 
para contratar según Acuerdo No. 001 del 03 de Enero de 2020 de la Junta Directiva, quien en adelante se denominará 
EL CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos de una parte, y de otra parte por 
DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS SAS., identificada con Nit: 900909998-2 representada legalmente por EDISSON 
RINCON SILVA, identificado(a) con la Ceduia de ciudadanía No 91 .230.251 de Bucaramanga Santander, quien para 
los efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato 
de prestación de servicios, previo Ias siguientes:, 

C O NSI D ERAC 10 N ES: 

1) Que la »EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. — 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P es una Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden 
municipal de naturaleza pública, que tiene como objeto principal la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo, como la producción y comercialización de agua tratada, entre otros. asi como 
las actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P - 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS como entidad municipal, está sometida a la Ley 142 de 1994 y 
normas reglamentarias y modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 del 6 de septiembre de 
201 8, a su Manual de Contratación lnterno Acuerdo número 012 del 06 de julio del 2015 modificado por el acuerdo 
dejunta directiva No. 007 del 09 de agosto de 2017, como a las demás normas a donde remiten las anteriores para 
determinadas circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente contrato se rige conforme a lo previsto por los estatutos de la empresa y su 
manual de contratación y demás normas, concordantes, reglamentarias y complementarias sobre la materia. 

4) Que existe el respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidad, fundamento juridico que soportan la 
necesidad y la modalidad de selección al terior de lo sealado en el marco normativo propio de la entidad. realizado 
por el Director Operativo de la empresa contratante. 

5) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Director Administrativo y Financiero de la entidad número 
CDP No. 20S00005 correspondiente al rubro de Aseo por valor de CIENTO QUTNCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
M/CTE ($ 1 15.836.732,20) de fecha 07 de Enero de 2020. 

6) Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la ley. 
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7) Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente Contrato, que se rige por 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., a cumplir con las actividades ,del contrato cuyo objeto es 
APOYO EN LA EJECUCION DE PROCESOS Y SUBPROCESOS PARA LA OPERACION DEL SISTEMA DE ASEO 

(BARRIDO ¥ RECOLECCIÓN) ..DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P.. 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se 
compromete para con la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P., realizar las siguientes 
actividades: 1. Realizar los servicios de apoyo en el componente de barrido con la frecuencia minima que sea necesaria 
para garantizar la continuidad del servicio, de acuerdo a lo siguiente: a) El barrido manual de las vías y áreas públicas, 
límpieza de los separadores viales o bulevares y zonas verdes que se encuentren en las vías públicas, de acuerdo a las 
especificaciones de las micro rutas y frecuencias indicadas por el supervisor del contrato a razón del apoyo en el 
componente de barrido, con una frecuencia de lunes a sábado. b) El contrabsta aportará para el desarrollo del contrato 
todos los elementos necesario tales como sacos de fibra, bolsas, picas, palas, carretillas, cepillos, dotaciones (carnës, 
calzado de labor, braga o camisa y pantalón, casco o gorra con protección de cuello, tapa bocas, guantes y chaleco 
refiectivo para trabajos nocturnos, entre otros requeridos por las nomias de seguridad y salud en el trabajo). c) La 
colocación de los sacos o costales debidamente amarrados será en los sitios que la EMPRESA determine. d) Las 
demás funciones inherentes al presente contrato. 2. Realizar los servicios de apoyo en el componente de recolección 
con la frecuencia mínima que sea necesaria para garantizar la continuidad del servicio, de acuerdo a lo siguiente: a. 
Cumplir las normas establecidas por el Decreto 2981 de 2013 y demás norrnas complementarias del servicio, y la 
adecuada conservación de los equipos de transporte. B. Recolectar los desechos sólidos domiciliarios depositados en 
andenes de las rutas y microrutas anexas. Consiste en recoger en forma eficiente y con periodicidad comprendidos en 
las sefialadas rutas y micro rutas. C. Tomar de las aceras y ca!les y frente a cada vivienda los recipientes de los usuarios 
que contienen los desechos sólidos y depositarlos en los vehículos compactadores o en la volqueta. D. Llevar cuadros 
de control de operación en registros diarios del,, ,producido de desechos recolectados y transportados, horario de 
recolección convenidos, control de combustibles, filtros, lubricantes, llantas y repuestos resultado de análisis de control, 
resultados de niaterial de reciclaje clasificados por materiales. E. Atender las rutas y micro wtas nuevas que se disefien 
en el• curso del contrato, conforme a las indicaciones de la supervisión del contrato. F. Tomar la lectura del nivel de los 
distintos indicadores de los vehiculos para efectos de su control y mantenimiento y someterlos a la consideración de la 
supervisión del contrato. G. Atender la operación de los vehiculos para el estricto recorrido previsto y dando 
cumplimiento a las normas de tránsito respectivas. H. Avisar oportunamente al supervisor de la empresa, cualquier 
problema de los vehiculos, equipos y unidades de transporte, de las novedades de rutas y micro rutas que tenga a su 
cargo. H. Llevar un libro de registro sobre mantenimiento de los vehiculos, novedades, situaciones especiales, 
suspensiones forzosas del servicio y eventos relacionados con la calidad del servicio. l. Apoyar a la entidad contratante 
en el control diario sobre suministros, consumos y saldos de combustibles, lubricantes, filtros y otros materiales de 
mantenimiento entregados por la Empresa. J. Tomar las medidas necesarias para evitar y prever las contingencias que 
se presenten en las frecuencias, rutas y micro rutas, realizar los correspondientes análisis de control del producido de 
desechos a fin de proponer las medidas conducentes en cada caso. K. Apoyar el Contro! de cada una de los procesos 
de conducción, recolección y transporte de los desechos sólidos, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas. L 
Rechazar el material que no pueda ser compactado por el equipo. M. Denunciar los ha!lazgos contenidos en los 
desechos y que puedan catalogarse como peligrosos. lnformar oportunamente a la EMPRESA sobre anomalías, fa!las 
en los equipos de transporte y novedades en la prestación de! servicio. N. Colaborar en cualquier emergencia que se 
presente por dafios en los equipos de transporte. Será además responsabilidad de EL CONTRATISTA, la vigilancia de 
los vehículos durante las horas de trabajo y por la duración del contrato. 3. Ve!ar por que los procesos a apoyar se 
realicen según las normas de operación de los equipos. 4. Mantener la autonomía del personar idóneo para cumplir 
con naturaleza del contrato. 5. Faci!itar la entidad contratante o quien designe la misma el cumplimiento del programa 
de mantenimiento preventivo y . las acciones de mantenimiento coiiectivo a que haya !ugar sobre los vehículos, 
cumpliendo debidamente con las rutas y recorridos. 6. Reintegrar a la EMPRESA materiales sobrantes utilizables tales 
como canecas, bolsas, clasificados como reciclables, los que constituyen parte de pago del presente contrato, etc. 7. 
Cumplir con los requerimientos minimos en seguridad y Salud en el Trabajo para desarrollo de las actividades. 8. Velar 
por el cuidado de los bienes depositados bajo su custodia. 9. Atender cortësmente al usuario. lO. Mantener en estado 
de limpieza Ios vehícu!os a nivel interno como externo. 11. Cuídar los materiales, equipos y herramientas (motos, 

ELABORÓ FECHA REVISÓ FECHA APROBÓ FECHA 
Profesional en Calidad 03/07/2018 Comit de Calidad 03/07/2018 Comit de Calidad 03/07/2018 



MES 

.U2-2OZ.O . ENE O2O 
Código: AJC-CONP0001-102.F05 

Piedecuiesana CONTRATO Versón: 0.0 
Cf SfRVl(lf PLIfLPCO . ,. Página 3 de 6 

vehiculos compactadores, voiqueta) asignados a su responsabilidad. 12. Velar por el mantenimiento de los vehiculos 
cuando estos se encuentren en los diferentes talleres con una frecuenciá diaria en cabeza del supervisor y su respectivo 
conductor. 12. Las demás que garanticen la óptifna y eficaz ejecución del objeto contractual conforme a lo siguiente: 

ITEM DESCRIPCION uNlpAD CANT 

1 BARR!DOYRECOLECCION 

1,1 
Procesos auxiliares y 
complementarios de barrido manual 
en áreas públicas en zonas de 
prestaciön de la empresa 

MES 0,7 

1,2 
Procesos auxiliares y 
complementariosd&lolección , 
transporte de desechos solidos 

MES 0,7 

Las descripciones y cantidades antes descritas pueden ser modificadas conforme la entidad lo requiera en el transcurso 
de ejecución del contrato, ya sea con el fin de incluir o excluir algún otro proceso yio subproceso o incrementar o disminuir 
cantidades en alguno de ellos, según se presente la necesidad. CLAUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. 
Para todos los efectos Iegales y fiscales, el valor del presente contratc se fija en Ia suma de CIENTO QUINCE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS TREINTA ¥ DOS PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS M/CTE ($ 115.836.732,20) (lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en general todos los 
gravámenes a que haya Lugar, de acuerdo a a clase de contrato) conforme a lo siguiente: 

DESCRIPCION ITEM UNIDAD VALOR UNITARIO CANT VALOR PARCIAL 

BARRIDO Y RECOLECClON   

1,1 

Procesos auxiliares y 
complementarïos de bamdo 
manual en áreas públicas en 
zonas de prestación de la 
empresa  

1,2 Procesos auxiliares y 
complementarios de recoleccÓn y 
transporte de desechos sohdos  

07 

0,7 

$ 73.879.191.00 

S91601r855,OO 

$ 51.715 433,70 

$ 64.121 298,50 

VALOR TOTAL (lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en general $ 115.836.732,20 

todos los gravámenes aque haya lugar de acuerdo a Ia clase de contrato)  

CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS pagará al 
contratista el valor del presente contrato asi: Pagos parciales conforme a los servicios prestados, tiempo y cantidades 
efectivamente ejecutados, con base en lo cual se calcularán los valores a pagar. Los pagos se realizarán previa 
aprobación y verificación por parte del supervisqr del contrato, presentación del informe de ejecución, factura o cuenta 
de cobro por parte del contratista, acreditación de pago de seguridad social y aportes parafiscales cuando a ello haya 
lugar. CLAUSULA SEXTA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.PS., se obliga en virtud del presente contrato, se hará 
con cargo al CDP No. 20S00005 correspondiente al rubro de Aseo por valor de CIENTO QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA ¥ SEIS MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE 
($ 115.836.732,,20) de fecha 07 de Enero de 2020., expedido por el Director Administrativo y Financiero de la 
entidad. PARAGRAFO. Los pagos que debe efectuar la Empresa Piedecuestana de servicios públicos al 
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se subordinan al Registro presupuestal existente para tal efecto. 
CLAUSULA SEPTIMA. TERMlNO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VlGENClA. El tërmino de ejecución del 
presente contrato será de VElNTlUN (21) DIAS CALNDARIO APARTIRDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
lNlClO. La vigencia cubrirá el plazo de ejecucióil y el tármino seialado para la liquidación final. CLAUSULA OCTAVA. 
GARANTIA UNICA. El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, dentro de máximo cinco dias hábiles subsiguientes a la suscripción del contrato, una garantía 
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única (póliza) que avalará los siguientes riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para precaver los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales. incluidas las multas y la cláusula penal 
que se pacten en el contrato. Su cuantia no será nferior al 20% dei contrato y su vigencia será igual a la del plazo total 
del contrato más seis (6) meses. B) DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para precaver las eventualidades en que uno o 
varios servicios contratados no reúnan las condiciones exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines 
para los cuales fue contratado. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será igual a la del contrato 
y seis (6) mes más contados a partir del recibo o aceptación final. C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: para precaver los eventos en que el contratista no cumpla con el pago de 
obligaciones laborales respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución del respectivo contrato. Su cuantía no 
será inferior al 20010  del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato y tres (3) afios más. D) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista 
ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía no será inferior al 30% del contrato y su vigencia 
será de. siquiera, el plazo del contrato y cuatro (4) meses más. PARAGRAFO. La garantia podrá ser expedida por una 
entidad bancaria o una compafiía de seguros establecida en Coiombia, debidamente autorizada por la Superintendencia 
Bancaria. Si la Garantía es expedida por una Cornpafiía de seguros, se debe adjuntar la constancia de pago de la misma. 
CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION DEL TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. El tórmino de duración del 
Contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre Ias partes. CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE 
TERCEROS. El contratista asumirá la totalidad de Ias responsabiiidades que se deriven del desarrollo del contrato, 
obligándose en consecuencia a cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que asuma. 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista actuará por su propia cuenta 
con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con el contratante, por tanto no se genera ni 
relación laboral. ni  prestaciones sociales con la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 1). Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna 
del objeto contratado, asi como ia información que considere necesaria en el desarrollo del mismo. 2). Adelantar las 
gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías constituidas por el Contratista si a ello hay lugar. 3). Requerir al 
CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto 
contratado. 4). Pagar oportunamente al Contratista Ios valores pactados como contraprestación al cumplimiento de sus 
obligacones. 5). lmpartir por scrito al CONTRATISTA las instrucciones, órdenes y sugerencias a que haya lugar 
relacionadas con el objeto del contrato. 6). Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato. CLAUSULA 
DECIMO TERCERA. SUPERVISION. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, ejercerá la 
supervisión del presente Contrato a travës de quiën designe el representante legal de La entidad Contratante. El 
Supervisor velará por los intereses de la entidad y procurará que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones 
adquiridas, tendrá además las siguientes funciones: a). Vigilar el cumplimiento del contrato. b). Resolver las inquietudes 
que le formule el contratista y hacerlas observaciones que considere onvenientes. c). Comunicar a quien corresponda 
la presencia de alguna irregularidad en la ejecución del objeto del contrato. d). Vigilar que el contratista entregue los 
bienes que le haya dado la empresa para la ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES 
PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en 
caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución del mismo con las siguientes cuantias: l). El uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de retraso o mora en la ejecución del mismo hasta el día que 
reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación del 
contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento del mismo, la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la Cláusula Penal pecuniaria la cual se fija en 
la suma de diez porciento (10%)del valortotal del Contrato. Tanto el valorde la multa como de la cláusula penal podrán 
ser tomadas del saldo que haya a favor del Contratista si lo hubiere, o de la garantia de 
cumplimiento y en caso de no ser osible se hará efectiva judicialmente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. CADUCIDAD 
DEL CONTRATO. La empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS UBL1COS podrá mediante resolución motivada 
declarar la caducidad administrativa del contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones del 
contratista que afecten de manera grave y directa la ejecución del mismo. Parágrafo UNO. Una vez ejecutoriada la 
Resolución que declare la caducidad, la EMPRESA hará efectivas la garantia Unica y el valor de la cláusula penal, la 
cual presta merito ejecutivo por jurisdicción civil contra el contratista y contra la Compafiía que la haya constituido. 
Parágrafo DOS. De declararse la caducidad del contrato no habrá lugar a indemnización alguna para el contratista y se 

harä acreedor a las sanciones e inhabilidades de Ley. Parágrafo TRES. Los hechos que constituyen causal de 
caducidad sujetos a comprobación, serán establecidos unilateralmente por la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEXTA. 
CESlON DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de 
la Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá 
darse por terminado por los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo entre las partes; 2).Por vencimiento del termino 
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de duración dei mismo. La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, podrá disponer la terminación 
anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1). Cuando Ias condiciones contractuales o las circunstancias que 
dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de forrna que su ejecución resulte imposible. 
innecesaria yio inconveniente a la juicio de la EMPRESA. 2). Cuando exista un detrimento patrimonial de la entidad que 
se agrave por la exigencia de continuar desarrollando el objeto contractual celebrado. 3). Cuando el objeto contractual 
desaparezca o cuando no exista una actividad claramente definida que permita identificar una obligación por ejecutar a 
cargo del contratista. 4). Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo 
imponga. 5). Por muerte o incapacidad fisica permanente del Contratista. 6) Por tármino dei objeto del contrato. 7). Por 
decisión unilateral de la EMPRESA en caso • de incumplimiento grave de? contratista. 8). En los demás eventos 
contemplados en el contrato. CLAUSULA DECIMO OCTAVA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el objeto del contrato 
se procederá a su liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del mismo. Si el CONTRATISTA 
no se presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre el contenido del mismo, se practicará la 
liquidación unilateral por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. CLAUSULA DECIMO NOVENA. 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL ¥ PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliación al sistema general 
de seguridad social. Así mismo deberá cubrir los parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. 
CLAUSULA VIGESIMA. IMPUESTOS, TASAS ¥ CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará los impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la ejecución del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad 
con la legislación existente. PARAGRAFO. Todo valor que no discrimine el IVA y que deba facturarlo. se  entenderá 
como que lo incluye. CLAUSULA VIGËSIMO PRIMERA. . INHAB1L1DADES, INCOMPATlBlLlDADES Y 
PROHIBICIONES: EL CONTRATISTA afimia bajo a gravedad de juramento. que además se entiende prestado con la 
firma de este contrato, que ni ál, ni los miembros de sus órganos de administración si es el caso, se encuentran incursos 
en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o impdimento, constitucional ni ?egal. ni  en la ley 142 de 
1994 artículos 37 y 44.4, así como no tener sanción por la trasgresión de,alguna de ellas para contratar con entidades 
públicas y que le impida la celebración de este contrato. CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO. 
El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes contratantes, quienes deben contar con 
capacidad para ello. CLAUSULA VIGËSIMO TERCERA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Fara la ejecución del contrato 
se requiere además de la suscripción, la constitución de la garantía única por parte del contratista, el recibo de pago, 
aprobación de la misma de haber sido requeridas, adjuntar las certificaciones de la procuraduria y contraloría conforme 
a la ley. CLAUSULA VIGËSIMO CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integral del presente 
contrato Estudio de conveniencia, CDPS. la  propuesta, la Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes. 
el RUT y demás documentos de orden jurídico. VIGESIMO QUINTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá 
indemne de cualquier dafio o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se denven de sus actuaciones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes, asi como de cualquier reclamo, demanda. acción legal y contra 
reclamaciones laborales de cualquier indole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción legal por este 
concepto el CONTRATISTA será notificado por este concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las 
medidas previstas por la Ley a un arreglo de confiictos, entendíándose que en caso de que la entidad contratante, sea 
condenada por tal concepto, es el CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la condena y el pago 
pecuniario de la misma. VIGESIMO SEXTA. COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, 
a su celebración, ejecución, desarrollo, terminación, líquidación, cumplimiento de cualquiera de las obligaciories 
sefialadas en el mismo, se resolverán por un Trjbunal de Arbitramento ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga, y se sujetará a lo dispuesto en el estatuto general de contratación, y demás 
disposiciones legales que le sean aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de acuerdo con las siguientes 
reglas: a) El Tribunal estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en el Centro de Conciliación y Arbitraje de 
a Cámara de Comercio de Bucaramanga la desígnación de los árbitros mediante sorteo de la lista de árbitros que lleve 
el mismo Centro. b) El Tribunal funcionará en Bucaramanga en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cárnara de 
Comercio de Bucaramanga. c) El Tribunal decidirá en derecho. VIGESIMO SEPTIMA. AUTORIZACION DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES;  El contratista en virtud de las actividades contractuales que mantiene 
con PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PUBLICOS E.S.P., manifiesta poseer Ia autorización conforme a a ley. 
para el tratamiento de los datos personales de sus empleados o colaboradores, para que sean almacenados, usados, 
circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras personas, incluyendo bancos de datos o centrales de riesgo, 
conforme a las finalidades propias del objeto cntractual que vincula a las partes y a lasfinalidades contenidas en la 
Política de Tratamiento de la lnformación de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. VIGESIMO 
OCTAVA. CLAUSULA DE CALIDAD DE RESPONSABLE. El contratista someterá a tratamiento los datos personales 
que le sean puestos a su disposición por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P., quien será 
siempre Responsable de los mismos, en relación con el ámbito y las finalidades determinadas. explicitas y legítimas 
para las que hayan sido recolectados. VIGESIMO NOVENA. CLAUSULA DE CONFlDENClALlDAD. EI contratista se 
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obiiga a mantener el secreto profesionai y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en 
virtud de las actividades comerciales que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. Así 
mismo, El contratista se obliga a que su personal no revele información recibida por PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLlCOS E.S.P. durante el cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada Ia vigencia de las 
relaciones contractuales, el contratista debiese mantener almacenados los datos personales que le fueron circulados, 
continuará aplicando esta condición de confidenciaiidad con el misino grado que utiliza para proteger información 
confidencial de su propiedad. PARÁGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de los acuerdos 
de confidëncialidad que suscriban las partes. TRIGESIMO. CLAUSULA DE CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE 
DATOS. El contratista se obliga a dar tratamiento de los datos personales que PIEDECUESTANA DE SERVlClOS 
PUBLICOS E.S.P. le circule, limitado exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución del presente 
contrato, absteniëndose de obtener, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, interceptar, 
divulgar, modificar ylo emplear los mencionados datos para una función diferente de la actividad contratada. Terminada 
la vigencia de las relaciones contractuales, El contratista se compromete devolver o a suprimir ls datos personales 
suministrados por PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PUBLICOS E.S.P. a razón de la ejecución del contrato. 
TRIGESIMO PRIMERO. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCION DE DATOS. El contratista se 
obliga a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales a los que da 
tratamiento y evitar su alteración, pórdida y tratamientó no autorizado, mitigando así los riesgos internos o externos a 
los que pueden estar expuestos. Así mismo, el contratista manifiesta bajo gravedad de juramento que ha dado 
cumplimiento a las obligaciones de la Ley 1 581 de 2012, Decreto 1074 de 201 5 y demás normas concordantes que los 
modifiquen o complementen. PARAGRAFO PRIMERO. El contratista, según aplique, se compromete a enviar a 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. su Política de Tratamiento de la lnformación, Aviso de Privacidad, 
Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de Datos Personales (en especial Procedimiento de Gestión de 
Riesgos e Incidentes de datos personales) y Certificación de existencia de,área encargada de la protección de datos, 
dentro dei tërmino indicado por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. PARAGRAFO SEGUNDO. 
El contratista faculta a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. para que verifique el cumplimiento legal 
de protección de datos, por medio de la revisión. de la documentación enviada y en el evento en que se considere 
necesario, mediante una verificación en sus oficinas. Las circunstancias derivadas del incumplimiento de lo aquí 
dispuesto serán asumidas por el cóntratista, pudiendo constituir causal de terminación unilateral del contrato por parte 
de PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PUBLICOS E.S.P. TRIGESIMO SEGUNDA. CLÁUSULA DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS PERSONALES. En cumplimiento de las obligaciones exigidas por 
Superintendencia de lndustria y Comercio por medio del Registro Nacional de Bases de Datos, cuando el contratista 
almacene en sus servidores y/o instalaciones, bases de datos personales sobre las cuales PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. tenga la calidad de Responsable, el contratista deberá evidenciar la implementación 
de procedimientos de seguridad que garanticen la correcta gestión y cumplimiento de los siguientes aspectos sobre 
cada base de datos: Circulación, almacenamiento y supresión de datos personales, Control de acceso físico, tecnológico 
y remoto, Copias de respaldo, Validación de datos de entrada y salida, Gestión de incidentes de seguridad y de riesgos 
y Auditorias de seguridad. TRIGESIMO TERCERA. CLAUSULA VIGËSIMO QUINTA. PUBLICACIÓN. El contrato 
deberá pubiicarse en la página webde la entidad o en un lugar visible de la empresa, y en la Página Web de Ia Contraloría 
de Santander —SIA observa- conforme lo establece la Resolución 000858 de 2016. 
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